
F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Je la Dip*tñtié* pfrimtiaX.~T*lét»m» 1 7 H Snbado 3 de Marzo Ne se publica lee domingos ni álaa festivos, 
Ejemplar eerrieatei 75 céntimos. 
Idem atrasadei 1,56 pesetas. 

saivres Alcalalai y Sacra tari BsaBÍcipslss «stán obligadas a sliapaacr que sa fija ejemplar d 
eada « á i B a r a d a « a t a B o i » r í i l OFICIAL «B «1 sitia de eestaBabre, tas preste c e n e ae r e c i b a , bea t a la fíjacié» d e l e j e m p l a r a i f a i e e t e . 

2.' Le» Secreterie» « n m e i p a l e a evidaréa de celeccienar erdeaadameate el BOLETÍN OFICIAL, para su eacuaderaaeiéa a a a a l . 
S." Les i a s e i e i e a e » r e r l a M e a t a r i a » ea el BOLITÍM OFICIAL, se haa de m a a d a t per el Exeme. Sr. Geberaader c i v i l . 

P r « c i * s . y - SUSCRIPC IONES.—a) Aycstamiéates, 1M pesetas aaaales p e r d e s ejemplares de c a d a aámere, y 59 p e s e t a » 
5js»ales p e r c a d a « j e » p i a r K á s . Recarga del 2 5 per 190 si ae aboaaK «i imperte aaaal deatre d e l primer semestre. 

b) J a c t a s Teciaales, Jazfades maaicipales y cr£aai«mcs e dspeadeaeias oficiales, abeaaráa 5© pesetas aaaales 4 30 pese tas st 
« a s t r a l e s , eea p a y e adelaatade. 

c) f «staates sascripcieaes, 4 0 pesetas Aateales, 35 pesetas semestrales i 2® trimestrales, cea pare adelaatade. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ja^ades maa:e pales, aaa peseta liaea. 
b) Les demás, 1,50 pesetas liaea. 

liittliíratiii ^ 

Gilieni Cifil 
ilt li preifitii le leéi 

C I R C U L A H 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de' yaldepiéíago, 
para que una vez transcurridos ocho 
días de la inserción de la presente 
Circalar rn el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan emplear estricni 
18 en el término municipal de dicho 
pueblo, con el fin de exterminar los 
«nimales dañinos que merodean por 
N mismo, previa la adopción de to
nas las medidas de precaución con
signadas en los artículos 41, 42 y 43 
«e «a Ley de Caza y el 68 del Regla
mento dictado para su aplicación. 

León, 26 de Febrero de 1951. 
E l Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 
o 

Serticii PriTíicíal le 6uileríi 
CIRCULAR NUM, 13 

tia daP lénu 0se Presentado la epizoo-
teen Í i P'13̂ 11 el ganado existen-
CristnKÍi jrn?1DO municipal de San 
PlimiW ^C la Pol^tera; en cum-
arUcuio 10 5 ,l0 Prevenido en el 

Fni* í• agente Reglamento 
^ 193^?? 138 de 26de Septiembre 
Aclara (ftaceía dei 3 de Octubre) se 
dad. otlclaimente dicha enferme 

Los aninaales atacados se encuen

de la tran en el pueblo de Posadilla 
Vega. . 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San Cris
tóbal; como zona infecta, el citado 
pueblo y zona de inmunización el 
expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
•sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capitulo 
XXXII dei vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Febrero de 1951. 
7 3 7 Bl Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 12 
Habiéndose presentado la epizoo 

tia de Rabia, en el ganado exis
tente en el téraiíno municipal de 
San Justo de la Vega, en cum
plimiento de lo p r e v e n i d o en 
el artículo 12 del. vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc- \ 
tubre), se declara oficialmente dicha, 
enfermedad, | 

Los animales atacados se encuen-| 
tran en el pueblo de San Román de i 
la Vega. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San 
Justo como zona infecta, el citado 
pueblo, y zona de inmunización, 
el Ayuntamiento expresado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí

tulo XXXII del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 22 de Febrero de 1951, ' 
El Gobernador civil, 

738 J. V. Barquero 

Dislrlto Minero í e León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Leén,x 
Hago saber. Que por D, Rafael A l 

ba González, vecino de Ponferrada, 
concesionario de las minas «Jovita 
Segunda» número 4.715 y «Balbina 
Segunda» mífmero 10.933, ha sido so
licitada con fecha 24 de Julio de 
1948, una demasía en el término de 
Igúeña, con el nombre de «Demasía 
a Balbina Segunda», 

Úicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «Pepita número 10 977, 
«Jovita Segunda» número 4.715, 
«Calvo Sotelo» número 9.744, «De
masía a Calvo Sotelo» número 10.185 
y «Balbina Segunda» número 10.933, 
hasta su límite por el Este con el 
valle y arroyo Valdecañón. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 142 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería para que en el 
plazo de treinta días puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente. tiene el número 
10 933'D. 

León, 16 de Febrero de 1951. —Ma
nuel Moreno. 588 



c 
o 
o 

0 

O 
C 

> 
2 

(d 

E 
o 
X 

ti l 

o 

ü 

w 

H 
2 

rt SS-2 « 
"tí a» I - I o 

2 s 

G <a o Z 

cOng c« £ 

os «u ^ ; 
* O v 

2 ^ ^ « , « «¿ *> «j 

^ « o S 
XÍi U TU t»' " ¡3 6 «i 

^ 2 
— O a» tí 'r ® t- a o U >-> n 4) <u M 

0 <« 53 
("P-J ^ a 

PS ^ S 

es "5 « 

g £8 (« 

^ («g M vflj 

^5 s S 
«J 68 3 ^ 
¡3 a) a> ̂ 3 

2 
1 - 0 O 

a - , 
£ « o © 

Y* <S¡ Qi 

(31 

s " 
S i í o oi3 *; a o a 
o _ 2í 

^ > 
aa 5 

«3 

0) 

ce 

C6 

2 es 

gj CS. 4) 

o S «w u v a es 

t-, o) 

o 
V 
B 

• rH 
O o tí 

o 
ctí 

• I—I 

ü 
tí 
tí 
tí 
es 

CS 
• 1-4 Ü tí « 
CU 
0) 

3' ü 

es 
13 

o , ttí 

44-1 ca 

O) « 

tí^ 

O) tí 

3 S 
CLCU 
. '5 w «5 

'5 o 
O w 05 

^ - « 
O — 
tí. tí o 
n tí "i-; o) 

-'tí Q 3 -tí, 8 ^ 
.gW S-s 0^ 
«u'ec 2 O-tí'tí.ja 

' t í o — cu g ^ t 3 
'3 
o 
^ 3 

, . « o cu 

§ « «i o « 
- a, O tí 

te OÍ Si 
I-II-H 

O 
C5 

w 
Q 
O 
2 
u 
w 

tí 

H 

tí Q 
O 

O 
I-—I • 

u 
Q 

D 

o o 
oo" Oi 
(M 03 
( ¿ OS 
00 O 
'«3 00 
d 
<M •.i-l 

O 

JO 
o tí 

o 

3 

cu B9 

n e" 

O o 

O 
Q 
<! 
a: 
o 
O 

> 

Cu 

< 

O 

a 

PC w 
fe 
I — I 

o 

(0 
o 

T 3 

"E" 
«*-* 
43 
O 
tn 
o 
ra 
3 
(0 0) 
C 

(0 
o 

T 3 

O 
£_ 

. £_ 

ra 
(0 

Q 

3 t_ 02 •>-i 

<! 
H 
O 
H 

< 

03 

(0 

o 

(0 

ÜJ 

a: 

a 

o» 

oo' 
o 
oo 

o 
00 
oo" 
(M 
ÍD 
CD 
00 
CD 
c5 

0) 
lO 
00* o 
CO# 
r-* 
U0 
uo 

CO 

(NI 

O 

I -

co 

tí 

o 

O 
oo os 
d 

CO -* o 
Os 

co ó 

Ó 
OS 
d 
M0 
CO 
t> 
lO 

as 
ce 
d 

00 

d 

o 

(0 

o 

h 

(0 

< 

0 

oo 

co 
d 

co 
o" 
OS 
00 

co 

'O 
CM 
C0 

O 

00 w 

2? ^ as oo 
íO co 
TH 

(M 

(M 
T-H 

00 
os 
co 

TH l > 
<N OS 
Tfi l > 
l > C0 
c4 os 
co a . 

r í 
00 
OS 
d 

CO 
l > 
Q 
es 

t> 
oo 
eó 

^ O 
00 
ai : co. 
r H 

lO -.co 

o 
tí-
o 

00 

tí o 
s* 

<U 
"tí 

O 

a> 
ô 
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Eicai. iipatulii PriTiuíi! 
úejeúii 

Concuno de destajos 
Esta Excma. Diputación celebra

rá concurso de destajo para la ejecu
ción de las ©bras de reparacióii del 

V. de Perreras a Puente Almuhey, 
nümf C, (kms. 3 al 9 inclusives). 

El presupuesto de administración 
asciende a la cantidad de ciento cua
renta y siete mil cuatrocientas sesen
ta pesetas, por «n único destajo. 

Fianza prtvisiomal: dos mil nove
cientas cuarenta j : nceve pesetas 
veinte céntimos, correspondientes al 
dos por cieato del importe del único 
destajo. 

Plazo de'ejecucién: siete meses. . 
La dócumentaciós áe manifiesto 

en las oficinas de la Sección de Vías 
y~Obras provinciales de testa Corpo
ración. 

Las proposiciones ¡se podrán pre
sentar^ debidamente reintegradas, en 
el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación, durante el plazo 
de diez^días hábiles, contadas a par
tir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

La apertura de proposiciones ten? 
drá lugar ea eljSalón de sesiones del 
Palacio proviacial, a las doce^horas 
del día-siguiente al ea que termine 
el plazo, ante Notario, 

Modelo de proposición 
D. . . . . , natural de . . . . , provincia 

de . , . . , de . . . . años de edad,!domi-
ciíiado en . . . . , calleMc . . . .. núme
ro . . . . . enterado del|aauncio"publi-
cado en el Boletín Oficial del Estad» 
de fecha . . ^. núm. . . . , , por el cual 
esa Excma. Diputacién pretende de 
realizar por el sistema de destajo 
única las obras de] reparación del 
C. V. de Feireras a Puente Almuhey, 
núm; C, (Kms. 3 al 9 inclusives), cu
yo presupuesto total de destajo as
ciende a la cantidad dé cieato cua
renta y siete mil cuatrocientas sesen
ta pesetas. -

Por tanto, estando'ea conocimien
to de las candiciones del contrato a 
suscribir, como asimismo del pro
yecto base de las obras y de] su plie
go dé coadiciones, y canforme en 
todo con los mismos, se camprome
te a su ejecución con una baja de 
. . . . por mil (en letra) sobre su pre
supuesto de destajo. 

León, 27 de Febrero de 1951.—Él 
Presidente, Juan del Río. 
735 Núm. 171.-103,30 ptas. 



E x c m a . D i p u t a c i ó n p r p 

MOVIMIENTO DE FONDOS HABIDO EN LOS PRESU. 

PRESUPUESTOS 

CAMINOS VECINALES 

PLAN 1928-1942 

CAMINOS VECINALES 

PLAN 1945-1948 

REPARACION CAMINOS DAÑADOS 

POR TEMPORALES 

CAMINOS PROVINCIA

LES C. 1 

CONSTRUCCION NUE 

VA RESIDENCIA 

FOMENTO DE INTE 

RESES PROVINCIALES 

VALORES INDEPENDIENTES DE 

PRESUPUESTO 

EXPLICACION 

Existencia em 1-1-1^50 

Recaudado 

Existencia en 1-1-1950 

Recaudado 

Existencia en 1-1-1950 

Recaudado 

Existencia en 1-1-1950 

Recaudado 

Existencia en 1-1-1959 

Existencia en 1-1-1950 

Recaudado 

Existencia en 1-1-1950 

Recaudado 

I N G R E S O S 

CAJA Banco C. L. E. 

276.571,69 

162.399.92 

37.401,16 

7.371,33 

404.833,18 

10.00@,00 

204.626.71 

510.858,40 

2.732,98 

390.404,32 

1.064.644.77 

2.476.607,18 

261.800,75 

3.4y3.050,73 

16.941,30 

4.078.229,51 

2.039.376,53 

318.696,16 

SUMA 

3.769.622,42 

179.341,22 

4.115.630,67 

7.371,33 

414.833,18 

2.244!003,24 

510.858,40 

321.429,14 

1.455.049,09 

2.738.407.93 

Dispoaibl, 

3.948.963,64 

4.123.002,00 

414.833,18 

2.754.861,64 

321.429,14 

1.455.049,09 

2.738.407.93 

5 

v i n c í a l d e L e ó n 

PUESTOS EXTRAORDINARIOS EN VIGOR EN 1950 

EXPLICACION 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

G A S T O S 

CAJA 

130.691.63 

250.834,94 

633.000,21 

2.525,50 

1.106.403.80 

222.010,35 

Banco C. L. E 

136.060,41 

253.625,73 

965.404,94 

17.134,44 

SUMA 

266.752,04 

253.625,73 

250.834,94 

1.598.405,15 

19.659,94 

1.106.403,80 

222 010,35 

D I S P O N I B I L I D A D 

CAJA 

308.279,98 

44.772,49 

163.998,24 

82.484,90 

Banco C. L. E. 

3.373.931,62 

3.824.603,78 

1.073.971,59 

207,48 

348.615,29 

2.516.397,58 

301.661,72 

S U M A 

3.682.211,60 

3.869.376,27 

163.998,24 

1.156.456,49 

301.769.20 

348.645 29 

2516.397,58 

León, 13 de Febrero de 1951, 
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Tesorería de Hacienda de la 
previiCMje Leéi 

ANUNCIO 
Debido a los continuos temporales 

de nieve reinantes ea la provincia 
duraiite el pasado mes de Febrero, 
que iacomuaiearon pueblos de las 
zonas montañosas de Astorga, Mu 
rías de Paredes. Ponferrada, Riaño, 
Villafranca del Bierzo y La Vecilla, 
se amplía el períoáo Je cobranza vo 
luataria de las contribuciones en el 
actual trimestre, para las Zonas de 
referencia, hasta el día treinta y uno 
del aaes actual, con el fin de que los 
contribuyentes puedan satisfacer sus 
recibos sin recargo algún®. 

León, 1,° de Marzo.de 1951.-El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, .745 

ilitraciái ie Inicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de León. . • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de apremia, a 
iastancias del señor Ingeniero Jefe 
dé la Jefatura Agronómica de esta 
capital, para hacer efectiva la multa 
de novecientas pesetas impuesta por 
dicho organismo a Ensebio Diez 
Puente, vecino de Villavente, y eos 
tas, en el cual he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
térmia* de ocho días y por el precio 
en que ha sido tasad*, el semoviente 
que a continuación se indica, em 
¿argado al ejecutad© para responder 
de las indicadas cantidades: 

Uaa vaca de pelo rojo, del' país, 
de cuernos grandes. 

Dicho setüeyiente ha sido- tasado 
en la cantidad de mil seiscientas pe
setas y se encueatra depositado en 
poder de D. Ignacio Diez Gutiérrez, 
vecino del repetido pueblo de Villa-
vente, 

La subasta se,celebrará en la sala 
de audiencia de esté Juzgado de 
primera instancia, edificio del nue
vo Palaci® de Justicia, el día dieci
siete de Marzo próxima, a las doce 
horas, previniéndose a los licitada-
res que para tosaar parte en la mis
ma, deberán consignar previawente 
en la mesa del Juzgada el diez por 
ciento efectivo del valor de la tasar 
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que el remate podrá 
kacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado ea León a veintiséis de Fe
brero de pail ^novecientos ciacuenta 
y una.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valentín Fernández, 
725 Núm, 169.-75,90 ptas. 

Cédala de requerimiento 
A medio de la presente y ea virtud 

de lo acordado por el Sr, Juez de 
instrucción del partida en providea-
cia de esta fecha dictada en carta 
ordea de la lima. Audiencia'provin
cial de Burgos, dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con 
el número 8 de 1949 por robo; re
quiero al procesado Angel Fernán
dez Molleda, vecino de Villademor 
de fia Vega (León) hay ea ignorado 
paradero, a fin de que satisfaga la 
multa de mil pesetas que le ha sido 
impuesta en citada causa en la opor
tuna señtencia; bajo apercibimiento 
que de no vmficarlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en dere 
cjio, sufriendo además .la responsa
bilidad personal subsidiaria de vein 
ticinco días de arresto. 

Y para que le sirva de notificación 
y requerimienta, dada su ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
para su publicación en las Boletines 
Oficiales de esta provincia y de León 
que firmo en Briviésca a veintitrés 
de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario, (ilegi
ble). 688 

ñuelo de bolsillo, con rayas coln 
granate, propiedad de Jesús Gon,?r 
lez Castañón, vecino de Huergas l 
Gordóa, en cuyo domicilio se halla 
ba aquél de criada, hecho ocurrid 
el día 7 del actual, para que en 
término de diez días comparezca 
ani» este Juzgado al objete de con* 
tituirse en prisión y recibirle decb 
ración, bajo los consiguientes aper 
cibimientos. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los. Agen, 
tes a sus órdenes y ordeno a to^a¡ 
de la Policía Judicial, procedan a la 
Basca y captura de dicho inculpado 
poniéndole a mi disposición caso de 
ser hstbido, así como a recuperar el 
todo o parte de las objetos sastra!, 
dos. Así lo dispuse en sumario BU-
mero 10 de 1951. 

Dado en La Vecilla a 19 de Febr̂ . 
r o d e í 9 5 1 . —El Juez, (ilegible).—El 
Secretario judicial, Angel Cruz. 

. • ' • 675 

ANUNCIO FÁRTÍCÜLAI: 

Cédalas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa 
de Sepúlyeda y su partido, en el su 
ma io instruido con el número 5 del 
año ea curso, por los delitos de mal
versación, falsedad y costra el régi
men de abastos, sé cita par medio 
de la presente a D. Antonio Martínez 
Baile, Secretario que fué del Ayunta 
miento de Fuenterrebollo (Segovia) 
y actualmente se encuentre como 
empleado administrativa en unas 
minas de carbón entre Asturias y 
León, a fin de que en el término de 
cinco días comparezca ante esta 
Juzgado a fin de oirle, con apercibí 
miento de que si no comparece será 
detenido. 

Sepúlveda, 17 de Febrera de 1951, 
El Secretario, José Luis Molinuevo 

670 
, • a • ••' 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al inculpado Jesús Sánchez 
Franco, de 24 años de edad, soltero 
natural de La Goruña, hay en igna 
rado paradero, cuyas señas persona 
les san: estatura regular, delgado 
moreno, pelo negro y viste mona 
azul can peto y botas de goma de 
media caña, autor de la sustracciéa 
de 1.280 pesetas; un reloj marca 
«Batay» un pantalón bombacho d 
pana negra; uaa gabardina coló, 
beis seminueva; una bufanda blaaca 
con rayas finas de color verde; un 
jqrsey sin manga, colar encarnado 
granate; una americana color ma 
rrón oscuro en buen usa; una cami 
sa blanca can rayas fiaas de color 
na calzoncillo blanco, una plumí 
estilográfica, un mechero y un pa 

Silicato Ceilral del Pantano 
le Barrios d i Luna 

Se convoca a todas las Comunida 
des de regantes que ea su día han 
de aprovechar las sgaas del Pantano 
de Barrios de Luna, para que con-
curran a ana reunión o junta gene
ral que se celebrará a las cuatro de 
la tarde del domingo 15 de Abril 
próximo, en el salón Avenida, sito 
en la calle de Avenida de Pío Cela, 
en el pueblo de Veguelüna de Orbi-
go, con el fin de cubrir la vacante 
de Vice-Presidtmte de la Comisiórj 
para aprobación provisional del pro
yecto de Ordenanzas y Reglamento 
del Sindicato. Central del Pantano 
de Barrios de Luna. 

Como únicamente tendrán vozy 
voto las Comunidades de regantes 
legalmente c®nstituídas, deberán 
éstas enviar su representante facul
tado para tomar parte en las vota
ciones. 

Asimismo se advierte a las C®mü 
aidades que deben enviar un «leI^ 
piar de sus Ordenanzas, pudien 
hacerlo por conducto del repres^ 
tante que concurra a la junta 8 
neral.0 . 

Veguelliaa, 22 de Febrero de l^5^ 
El Presidente de la Comisión, 1 
lino Alonso Fernández de Are 
711 Núm. 168-54,45 
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